
 

 

 

CONSULTA PÚBLI CA RELATI VA A LA BASES GENERALES PARA 
APROBACI ÓN Y ADJUDI CACI ÓN DE PROGRAMAS DE ACTUACI ÓN 
I NTEGRADA Y AI SLADA DEL TÉRMI NO MUNI CI PAL DE RI BA- ROJA DE 
TÚRI A. 

 

En cumplim iento del art . 133 de la Ley 39/ 2015, de 1 de octubre, del 

Procedim iento Adm inist rat ivo Com ún de las Adm inist raciones Públicas, se som ete a 

Consulta Publica la aprobación de las Bases Generales para aprobación y 

adjudicación de Programas de Actuación I ntegrada y Aislada del térm ino municipal 

de Riba- roja de Túria, a efectos de que en cumplim iento de la norma citada se 

recabe la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representat ivas, 

potencialmente afectados por la futura norm a, acerca de:  

 

 

 

 
PROBLEMAS QUE SE PRETENDEN SOLUCI ONAR CON LA I N I CI ATI VA 
 

 
 

Regular las dist intas cuest iones jurídicas, económ icas y adm inist rat ivas que afectan 

tanto al procedim iento de adjudicación com o al desarrollo y ejecución de los 

program as de actuación integrada por medio de gest ión indirecta. 

 

Asim ismo, se pretende establecer una guía de procedim iento para gest ión indirecta 

y gest ión de propietar ios, con desarrollo del contenido m ínimo de los proyectos de 

urbanización y proposición jurídico-económ ica. 

 

 

 
NECESI DAD Y OPORTUNI DAD DE SU APROBACI ON 
 

 
Es necesario establecer, conforme a la legislación aplicable, una guía en la que se 

establezcan claram ente los t rám ites, documentos, plazos y órgano com petente 

para la probación de los programas, así como aprobar las Bases Generales de 

program ación. Las bases generales podrán ser mejoradas y perfeccionadas por las 

bases part iculares que deben regular con carácter precept ivo el proceso de 

desarrollo por gest ión indirecta de cada actuación integrada, atendiendo a su 

naturaleza y carácter especial, de conform idad con el art ículo 122 de la Ley 

5/ 2014, de 25 de julio, de ordenación del terr itor io, urbanism o y paisaje de la 

Comunitat  Valenciana, modificada por la Ley 1/ 2019, de 5 de febrero (LOTUPM) 
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OBJETI VOS DE LA NORMA 
 

 
Las bases generales t ienen la naturaleza jurídica de disposición adm inist rat iva de 

carácter general, t ratándose de una ordenanza municipal. Los program as de 

actuación integrada que se aprueben tendrán naturaleza norm at iva. 

 

La gest ión indirecta im plica que el Ayuntam iento decide acometer la actuación a 

cargo de la financiación compromet ida por un tercero y delega la condición de 

urbanizador adjudicándola a favor de una iniciat iva seleccionada. Por lo tanto se ha 

de establecer el procedim iento de adjudicación mediante las presentes generales y 

demás normat iva aplicable. 

 

 

 
POSI BLES SOLUCI ONES ALTERNATI VAS REGULATORI AS Y NO 
REGULATORI AS 
 

 
No existe alternat iva posible dado que es necesario disponer del marco jurídico de 

de aplicación a los programas de actuación integrada (PAI )  y de actuación aislada 

(PAA) , que afecten a terrenos situados en el térm ino municipal de Riba- roja de 

Túria. 

 

 

 

 En vir tud de todo lo expuesto se inform a a los sujetos y organizaciones 

interesadas, que el Departamento responsable de la t ram itación es el 

Departamento de Urbanismo;  y ello a efectos de que puedan dir igirse al m ismo a 

efectos de formular alegaciones o sugerencias. 

 

 

 A tales efectos, deberá formularse dent ro del plazo de 10 días hábiles a 

contar desde el siguiente la publicación del presente anuncio en la Web municipal. 
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